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Al  despacho  del  señor  Juez  hoy  para  proveer,  

BUCARAMANGA, ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Revisado el expediente observa el Despacho, que la parte actora, a través de su 

apoderado judicial, solicita relavar el curador designado mediante auto del 1 de 

marzo del año en curso, no obstante, se advierte que previo a la designación del 

curador no se cumplió con lo establecido en el inciso 5° del artículo 108 y en el 

numeral 7 del artículo 375 del C.G.P.  

 

En consecuencia, de conformidad con el 132 del C.G.P. que establece a cargo del 

juez el deber de ejercer un control de legalidad para corregir o sanear los vicios 

que configuren nulidades y otras irregularidades del proceso, el Despacho dejará 

sin efectos el proveído en comento, y en su lugar, dispondrá previamente a 

designar curador, que por secretaría, se realice la publicación de que tratan los 

citados inciso 5° del artículo 108 y numeral 7 del artículo 375 del C.G.P., en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas y Procesos de Pertenencia, por el término allí 

previsto.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

   

1.- DEJAR SIN EFECTOS el auto de 1° de marzo de 2021, mediante el cual se designó 

curador, por los motivos ya expuestos. 

 

2.- por Secretaría, REALÍCESE la publicación prevista en el inciso 5° del artículo 108 

y numeral 7 del artículo 375 del C.G.P., en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas y Procesos de Pertenencia, por el término allí previsto. 

 

3.- Cumplido lo anterior ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 



WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

SM 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO 

QUE SE FIJO EL DIA: 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 


